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Último día para postular al Premio InspiraTEC para 
mujeres de ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas

Las categorías incluyen: Joven Inspiradora, Emprendimiento STEM y Empresaria STEM

El Ministerio de Economía, Fomento y Tu-
rimos hizo el último llamado para postular al 
Premio InspiraTEC 2024, el que expira este vier-
nes 13 de septiembre. 

El reconocimiento, organizado por la secre-
taría de Estado a través de la Subsecretaría de 
Economía y Empresas de Menor Tamaño, pone 
en valor el talento femenino en ciencia, tecnolo-
gía, ingeniería y matemáticas (STEM).

Las categorías incluyen: Joven Inspiradora, 
Emprendimiento STEM y Empresaria STEM. 

El objetivo es destacar los logros de muje-
res en estas áreas. La seremi de Economía de 
Magalanes, Marlene España, remarcó que “el 
Premio InspiraTEC 2024 busca proyectos que 
puedan generar nuevos empleos y mejorar la ca-
lidad de vida de las personas”.

Por su parte, la seremi de Ciencias, Verónica 

Vallejo, comentó que “si eres una mujer, niña, 
joven o adulta que ha participado en un proyec-
to relacionado con la ciencia, la tecnología, las 
matemáticas o la ingeniería, o si tienes un em-
prendimiento o eres empresaria que ha utilizado 
la innovación para su desarrollo, puedes parti-
cipar en el Premio InspiraTEC 2024”.Detalles 
y postulaciones, visita https://www.premioins-
piratec.cl.

Seremi de Transportes, Carabineros y 
Sernac fiscalizan buses previo al feriado XL

Informaron de la estrategia y la nueva normativa que rige para estas Fiestas Patrias

Desde las tres instituciones llamaron a celebrar con responsabilidad. A modo de crear conciencia, Carabineros  ●
mencionó que el solo uso del cinturón de seguridad habría salvado cinco vidas en estas fechas en 2023.

Los representantes de la entidad llegaron hasta el terminal de buses de Punta 
Arenas.
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de pasajeros, como para los 
pasajeros mismos. 

En esta ocasión, la fisca-
lización tuvo como contexto 
un nuevo decreto. Se trata del 
número 83 del ministerio de 
Transportes, que exige a las 
empresas de buses interurba-
nos a entregar un comprobante 
por cada bulto o maleta, cada 
uno con identificación del pa-
sajero y del asiento en el caso 
de aquellos viajes de menos de 
cinco horas; y en el caso de 
los viajes más largos, contar 
con una nómina de pasajeros 
con número de ticket de cada 
bulto, la que deberá estar dis-
ponibles durante 180 días para 
eventuales investigaciones por 
parte del Ministerio Público. 
“Eso ordena, da lógica y acor-
ta la brecha en el transporte 
de ilícitos, y hacer un nexo de 
responsabilidad entre el pasa-
jero y su equipaje”, destacó el 
seremi Hernández.

Refuerzo
En la misma línea, la au-

toridad explicó que en los días 
que vienen habrá un refuerzo 
especial en la fiscalización, 
que tendrá como anteceden-
te “que el año pasado tuvo 

más de 20 mil controles”. El 
trabajo considerará “trans-
portes de carga, de pasajeros, 
interurbano, taxis, colectivos, 
transporte público mayor, 
plantas de revisión técnica, 
transporte escolar, contratos 
marítimos y aéreos”, enume-
ró Hernández.

Por su parte, el capitán 
Baquedano hizo una com-
paración respecto de años 
anteriores y la consecución 
de días festivos: “(Este año) 
es comparable con la del año 
2019, que tuvieron los mis-
mos días festivos, que serían 
10 días de festividades y en 
2019, en este mismo feriado, 
tuvimos un total de 34 sinies-
tros viales y 26 lesionados de 
diversa consideración, sin la-
mentar víctimas fatales. (En 
ese contexto) Carabineros de 
la Prefectura Magallanes va a 
realizar servicios de ruta segu-
ra, con Senda, con fiscalización 
en los entornos de las fondas y 
ramadas, y sabiendo también 
los desplazamientos en la re-
gión y su exterior”.

No obstante lo anterior, 
llamó a que “seamos respon-
sables, no queremos lamentar 
vidas humanas. Aquí nadie 

Las Fiestas Patrias 
son sinónimo de 
celebración, pero 
también de una pre-

ocupación especial, sobre todo 
en cuanto a tránsito respecta: 
no falta el irresponsable que, 
bajo los efectos del alcohol y 
las drogas, decide conducir 
un vehículo motorizado, ex-
poniéndose él y a terceros a 
graves consecuencias.

En ese contexto fue que el 
secretario regional ministe-
rial (Seremi) de Transportes y 
Telecomunicaciones, Rodrigo 
Hernández; el jefe de la 
Sección de Investigación 
de Accidentes de Tránsito 
(SIAT) de Carabineros de 
Magallanes, capitán Álvaro 
Baquedano; y la coordina-
dora regional del Servicio 
Nacional del Consumidor 
(Sernac), Jennifer Pérez, lle-
garon la mañana del jueves 
hasta la terminal de buses de 
la capital regional, a fin de 
realizar un hito preventivo y 
concientizador, tanto para las 
empresas que prestan servi-
cio de transporte interurbano 

sobra (...) El cinturón de se-
guridad, que es un sistema 
de seguridad pasiva que, de 
los 15 fallecidos del año pa-
sado, si todos hubieran usado 
cinturón, cinco no habrían 
perdido la vida”.

Desde Sernac, finalmen-
te, la coordinadora Pérez 

planteó sobre la Ley del 
Consumidor: “Las empresas 
tienen el deber de informar, 
con concepto de informa-
ción veraz y oportuna en 
tanto al precio, horarios de 
llegada e inicio del viaje, y 
también lo relacionado al 
equipaje”.

Sobre reclamos, pue-
den hacerse vía web, call 
center, en las oficinas en 
Punta Arenas o en la “dele-
gación provincial de Puerto 
Natales, en la municipalidad 
de Porvenir, la biblioteca y 
todos los municipios de la 
región”.
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